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Resumen
Se evaluó la respuesta de larvas de mosca de la fruta (Anastrepha spp.) a la fumigación con
bromuro de metilo al 100% en toronjas infestadas naturalmente. Al finalizar el ciclo de producción
2021 en la región citrícola de Nuevo León, México, para ello se recolectaron toronjas (Citrus
paradisi) infestadas por mosca de la fruta. Los frutos recolectados se dividieron en tres lotes, dos
se trataron en una cámara de fumigación con bromuro de metilo a 24 g m-3 y dos h de exposición
y el otro sirvió como control. Después de la fumigación uno de los lotes fumigados se refrigeró a 5
°C y el otro se mantuvo a temperatura ambiente entre 19 y 24 °C. El porcentaje de larvas vivas se
evaluó 5, 24, 48 y 72 h después de la fumigación en 30 frutos de cada lote. El 89 a 94% de las larvas
dejaron de moverse 72 h después de la fumigación. Utilizando el modelo Exponencial ajustado a
los datos se estimó que todas las larvas pierden su capacidad de movimiento 120-144 h después
de la fumigación (5-6 días). La refrigeración aumentó el porcentaje de larvas con movimiento, pero
este efecto se perdió 48 h después de la fumigación. Estos resultados indicaron que la efectividad
de la fumigación en la fruta hospedera de Anastrepha spp., con bromuro de metilo, puede evaluarse
con certeza a los 5-6 días después del tratamiento.
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Introducción
En México, la mosca de la fruta del género Anastrepha es una plaga cuarentenaria de 
alto impacto económico y fitosanitario, al afectar diversos frutales, incluyendo los cítricos. 
Representa un problema importante en la producción, manejo poscosecha, comercialización 
y exportación, debido a las restricciones fitosanitarias impuestas a nivel nacional e 
internacional (Cesave, 2015; Senasica, 2016).

El bromuro de metilo es considerado una sustancia que agota la capa de ozono, motivo por el 
cual su uso está restringido conforme a los lineamientos establecidos en el Protocolo de Montreal 
de 1987. No obstante, se han otorgado exenciones para aplicaciones fitosanitarias específicas, 
particularmente en tratamientos cuarentenarios y de preembarque, donde no existen alternativas 
viables con igual eficiencia (Heather y Hallman, 2008).

La fumigación postcosecha con bromuro de metilo es una de las estrategias fitosanitarias más 
utilizadas para el tratamiento cuarentenario de frutos con presencia de Anastrepha spp., como 
cítricos, mangos y otros frutos. Este manejo es fundamental para garantizar la movilización de 
dichos productos desde zonas bajo control hacia zonas libres o de baja prevalencia (Aphis, 2010; 
NOM-075-FITO-1997). Este tratamiento redujo el riesgo de diseminación de plagas cuarentenarias 
de zonas bajo control a zonas libres, conforme a los lineamientos internacionales de bioseguridad 
(UNEP, 2010).

Además, su aplicación es ampliamente reconocida en los procesos de exportación de productos 
hortofrutícolas, al estar regulada mediante planes de trabajo bilaterales firmados entre México y 
países importadores, así como por los requisitos fitosanitarios establecidos por las autoridades 
sanitarias de dichos países (Senasica, 2020). En México, se ha documentado la detección de larvas 
vivas en los embarques de fruta que fueron fumigados con bromuro de metilo, aplicados conforme 
a las concentraciones y tiempos de exposición establecidos en la NOM-075-FITO-1997 o según 
los requisitos de importación. Esta situación compromete la eficiencia del tratamiento, genera 
rechazos de la fruta e implica sanciones (suspensión temporal) para las entidades responsables 
de la certificación fitosanitaria de los embarques previamente tratados.

Habitualmente, la fruta tratada es transferida inmediatamente a unidades de transporte refrigeradas 
(cajas-tráiler tipo termo) lo que permite su arribo al punto de destino de un intervalo de horas hasta 
un máximo de 1 a 2 días tras la fumigación. El transporte inmediato de la fruta fumigada favorece 
la preservación de su calidad organoléptica y comercial, esta práctica tiene implicaciones en la 
eficiencia biológica del tratamiento. La disminución de la temperatura en las cajas-tráiler puede 
inducir una reducción del metabolismo del insecto y por lo tanto retrasar o incluso inhibir la acción 
letal del fumigante. En consecuencia, el efecto esperado de la fumigación (muerte del 100% de la 
plaga) podría no lograrse antes de la inspección fitosanitaria en puntos de entrada a zonas libres
o de baja prevalencia.

El objetivo fue desarrollar un modelo para evaluar la eficiencia de aplicación de bromuro de metilo
a una concentración de 24 g m-3 sobre el control de larvas de mosca de la fruta y su efecto en
condiciones de refrigeración.

Materiales y métodos

Ubicación del experimento
El tratamiento se llevó a cabo en la cámara de fumigación de la empresa Distribuidora de Naranjas
Tamez, SA de CV, ubicada en el municipio de Allende, Nuevo León, México, situada en las
coordenadas 25° 16’ 56’’ latitud norte y al 100° 01’ 44’’ longitud oeste.
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Obtención del material biológico
Al finalizar el ciclo de producción de toronja 2021, en el municipio de General Terán, se 
recolectaron 360 toronjas infestadas por mosca de la fruta en dos predios con manejo 
convencional. Los predios se ubican entre las coordenadas 25° 14’ 19’’ latitud norte y al 99° 
44’ 58’’ longitud oeste. Los frutos recolectados se colocaron en cajas de plástico y se 
trasladaron a la cámara de fumigación. Los predios y la cámara de fumigación pertenecen a un 
mismo estatus fitosanitario (zona de baja prevalencia).

Fumigación con bromuro de melo
Se fumigaron 240 frutos de toronja siguiendo el procedimiento establecido en el Manual de 
Tratamientos Fitosanitarios (Senasica, 2016). La dosis de bromuro de metilo aplicada a la cámara 
de fumigación fue de 24 g m-3, con un tiempo de exposición de 2 h. Después de la aplicación se 
ventiló la cámara por un período de 30 min. Un lote de 120 frutos sin fumigar sirvió como testigo 
en el ensayo (entre 19 y 24 °C).

Evaluación de la efecvidad del bromuro de melo 100%
La fruta fumigada se dividió en dos lotes con 120 toronjas cada uno. Uno de los lotes fumigados se 
refrigeró a 5 °C y los otros dos (uno tratado y el testigo) se mantuvieron a temperatura ambiente 
(entre 19 y 24 °C). Posteriormente, se tomaron 30 frutos de cada lote (2 fumigados y el testigo) a 
las 5, 24, 48 y 72 h después de la fumigación. La fruta se examinó de acuerdo con el procedimiento 
establecido en la NOM-075-FITO-1997. Cada toronja se rebanó en partes delgadas de 1 cm de 
grosor, se extrajeron todas las larvas y se contabilizaron vivas y muertas, considerando vivas las 
que presentaban movimiento (se observó el movimiento durante un minuto).

El porcentaje de larvas vivas se obtuvo con la siguiente ecuación:

Los datos de porcentaje de larvas (todos los estadios) vivas en toronja tratada, almacenada
en refrigeración y a temperatura ambiente contra días horas de la fumigación se graficaron y
procesaron estadísticamente para seleccionar el modelo que mejor describía la relación entre
estas dos variables. Los modelos de porcentaje de larvas con movimiento evaluados fueron el
Exponencial, Ley de Potencia y Berger (Campbell y Madden, 1990).

Resultados y discusión
El porcentaje de larvas vivas extraídas de las toronjas fumigadas y mantenidas en refrigeración o
a temperatura ambiente se redujo conforme se incrementó el tiempo transcurrido después de la
aplicación del tratamiento. En la fruta sin fumigar (testigo) el porcentaje de larvas vivas se mantuvo
entre 92 a 98% (Figura 1).
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Figura 1. Porcentaje de larvas vivas de mosca de la fruta (Anastrepha spp.), en toronja fumigada con bromuro de 
melo al 100% a dosis de 24 g m-3, empo de exposición de 2 h y posterior almacenamiento a temperatura 

ambiente (19-24 °C) y refrigeración (5 °C).

El porcentaje de larvas vivas 24 h después de la fumigación fue de 23 y 33% en lotes fumigados 
mantenidos a temperatura ambiente y refrigerados, respectivamente. Para el caso de los frutos 
con 72 h después de la fumigación, se encontró un 6 y 11% de larvas vivas, cuando la fruta se 
mantuvo refrigerada y a temperatura ambiente, respectivamente (Figura 1). La refrigeración de la 
fruta fumigada incrementa el porcentaje de larvas vivas durante las primeras 48 h, sin embargo, 
este efecto no persiste a las a las 72 h después del tratamiento.

El modelo que mejor describió la relación entre porcentaje de movimiento y tiempo después de la 
fumigación fue el exponencial. R2 de 0.9 y 0.98 para el caso del lote de fruta a temperatura ambiente 
y refrigerada, respectivamente. Con este modelo se proyectó que el tiempo requerido para matar 
el 99% de larvas se logra 120 y 144 h después de la fumigación, dependiendo de la temperatura 
de almacenamiento después de la fumigación (Figura 1), resultados similares a los de Hallman y 
Thomas (2011), quienes reportaron que, cuando la fruta fue mantenida a temperatura ambiente, 
se observó movimiento en 0.23% (±0.12%) de larvas, cuatro días después de la fumigación.

El efecto de la fumigación sobre larvas de mosca de la fruta es gradual y no se completa al 
momento de abrir la cámara de fumigación, sino que toma días inactivar el 100% de las larvas. 
Las larvas expuestas al bromuro de metilo 100% a la dosis y tiempos de exposición especificados 
en la NOM-075-FITO-1997 pueden mostrar movimiento 3 o 4 días después de la fumigación, aun 
cuando la fumigación se hizo en apego al manual de tratamiento.

Conclusiones
Las medidas fitosanitarias establecidas en la NOM-075-FITO-1997, como el rechazo de 
embarques de fruta fumigada por detección de larvas con movimiento, debería ajustarse 
considerando que tanto en este ensayo como otras investigaciones se ha demostrado que la 
movilidad se pierde gradualmente.
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